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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN: 004/96

Saltillo, Coah., a 1 de febrero de 1996.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), Con fundamento en lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/027/95.-FIM. relativo a la queja formulada por el señor Tomás Contreras Romero por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputables a funcionarios y empleados del Ministerio Público, de la Policía Ministerial y de otros cuerpos de seguridad pública y vistos los siguientes:.

I. HECHOS

El 9 de agosto de 1995, la CDHEC, recibió el escrito de queja del señor Tomás Contreras Romero, y en el refiere presuntos actos violatorios a derechos humanos cometidos en su perjuicio, de su familia y de su difunto hijo Arturo Avitia por el Agente Investigador del Ministerio Público de francisco I. Madero Coahuila, y elementos de diversos cuerpos de policías destacamentados en aquella población.

 El 14 de agosto de 1995, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia un informe en relación a los hechos materia de la queja.

El 12 de septiembre de 1995, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, por medio del oficio C.I.536/95, remitió un informe den relación a los hechos anexando al mismo copia del oficio 469/995, suscrito por el Agente Investigador del Ministerio Público de Francisco I. Madero, Coahuila, en el que narra los hechos investigados; así como copia de la determinación de no ejercicio de la acción penal emitida por dicha representación social en relación a la muerte de Arturo Contreras Avitia.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila solicitó al Juez de Primera Instancia en Materia Penal de San Pedro de las Colonias, Coahuila, una copia del expediente instruido en contra del señor Tomás Contreras Romero.

Esta Comisión Estatal solicitó al Procurador General de Justicia del Estado copia de la averiguación previa 288/95 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Francisco I. Madero, Coahuila.

El 26 de octubre de 1995, el Contralor Interno de la Procuraduría general de Justicia remitió a la CDHEC la copia de la averiguación previa 288/995 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Francisco I. Madero, Coahuila. 

El 22 de noviembre de 1995 el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de San Pedro de las Colonias, remitió a la CDHEC copia del proceso penal 226/995 instruido en contra del señor Tomás Contreras Romero.

El 9 de enero de 1996 el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado, remitió a la CDHEC copia de la resolución dictada por el Procurador General de Justicia del Estado en atención a la determinación dictada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Francisco I. Madero, Coahuila y en la cual no se autorizó el archivo definitivo de la averiguación previa 288/995 que había sido decretada con fecha 21 de junio de 1995.

El 19 de febrero de 1996, el Director General de Seguridad Pública del Estado rindió un informe en relación a los hechos materia de la queja.

II. EVIDENCIAS.

A. El escrito de queja enviado a esta Comisión Estatal por el señor Tomás Contreras Romero, en el cual señala diversas violaciones a sus derechos humanos y de sus familiares.

B. Consta en el expediente a estudio copia de la denuncia presentada por el señor Tomás Contreras Romero ante el Procurador General de Justicia.

C. El  informe enviado a la CDHEC por el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia mediante el oficio 592/995.

D. La Delegada de la Procuraduría General de Justicia en la Región Laguna, por medio del oficio 168/995 de fecha 21 de agosto de 1995, remitió al Contralor Interno de la citada Institución copia del informe rendido por el Agente Investigador del Ministerio Público de francisco I. Madero, Coahuila, en relación a los hechos en que fuera privado de la vida Arturo Contreras Avitia y de la determinación de no ejercicio de la acción penal.

El informe del Agente Investigador del Ministerio Público, señala entre otras cosas:

E. La determinación que dictó el Agente Investigador del Ministerio Público de francisco I. Madero, Coahuila, el 21 de julio de 1995, en relación a la investigación de la muerte de Arturo Contreras Avitia.

F. El acuerdo que dictó el Procurador General de Justicia del Estado el 17 de julio de 1995, en relación a la determinación de no ejercicio de la acción penal decretada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Francisco I. Madero, Coahuila.

La averiguación previa 288/995 integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de francisco I. Madero, Coahuila.

 III. SITUACION JURIDICA

Por lo que se refiere al proceso penal instruido en contra de Tomás Contreras Romero en el Juzgado de primera Instancia en Materia Penal de san Pedro de las Colonias, por los delitos de daños, amenazas, y resistencia a particulares, el cual se identifica con el número estadístico 226/995m, según la constancia de comunicación telefónica efectuada por la Visitaduría de la CDHEC con el Licenciado Ramón González Pérez, el citado expediente s encuentra en la etapa de instrucción.

La averiguación previa 288/995 relativa a la muerte del joven Arturo Contreras Avitia y que está siendo integrada en la Agencia del Ministerio Público de francisco I. Madero. Coahuila, no ha sido concluida y se están levantando pruebas; y toda vez que la Procuraduría no autorizó el archivo definitivo de la misma, estos datos fueron proporcionados a la CDHEC en comunicación telefónica sostenida con el fiscal investigador de aquella población el 6 de febrero de 1996.

IV. OBSERVACIONES.

De las constancias que integran el expediente en estudio se establece que al señor Tomás Contreras Romero de le instruye el proceso penal 266/995 ante el Juzgado de Primera Instancia en Materia penal de San Pedro de las Colonias, por los delitos de Amenazas, Resistencia de Particulares y Daños.

El proceso de referencia se inició al dictar la autoridad jurisdiccional el auto de radicación sin detenido el 21 de junio de 1995, el día 22 de ese mismo mes; el Juez de la Causa dictó orden de aprehensión en contra del señor Contreras Romero, por considerarlo presunto responsable de la comisión de los delitos de Amenazas, Daños y Resistencia de Particulares, ejecutada la orden de aprehensión, el Juez tomó la declaración preparatoria al inculpado y el 26 de junio del año próximo pasado se le decretó formal prisión por los delitos mencionados.

El 24 de junio de 1995, el señor Tomás Contreras Romero salió en libertad, toda vez que se acogió al beneficio de la libertad provisional bajo caución, depositando la cantidad de $ 300.00 trescientos pesos) en efectivo que la autoridad judicial le fijó para poder obtener el citado beneficio constitucional,

El proceso de referencia, según comunicación telefónica sostenida con el Juez de Primera Instancia del Ramo Penal de San Pedro de las Colonias, para el 6 de febrero de 1996 se encontraba el en periodo de instrucción.

Ahora bien, por lo que respecta al auto de formal prisión dictado al aquí quejoso por el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de San Pedro de las Colonias dentro del expediente 266/95, el mismo es una resolución que contiene una violación eminentemente jurídica, por tal virtud, la Comisión de Derechos Humanos del Estado del Coahuila no tiene competencia para conocer de dicha resolución, por razón de la materia y por así establecerlo los artículos 195 de la Constitución del Estado, 22 apartado A de la Ley Orgánica de la CDHEC y 17 fracción III del Reglamento Interno de la Institución.

Por lo que se refiere a la integración de la averiguación previa 288/995 relativa a la muerte de Arturo Conteras Avitia, contiene varias situaciones contrarias a derechos humanos, por lo siguiente:

La indagatoria señalada no ha sido concluida, no obstante se inició el 11 de junio de 1995 y el Procurador General de Justicia ordenó, por resolución de fecha 17 de julio de ese año, que se siguen realizando diversas diligencias tendientes a esclarecer los hechos motivo de esta investigación, no autorizándose el archivo definitivo de la averiguación previa.

El 6 de febrero de 1996, en comunicación telefónica con el Agente Investigador del Ministerio Público de Francisco I. Madero, Coahuila, licenciado Jaime Martínez Cepeda, manifestó que la averiguación previa 288/95 relativa la investigación de la muerte de Arturo Contreras Avitia estaba siendo integrada, toda vez que el Procurador General de Justicia no autorizó el archivo definitivo de la misma.

Ahora bien, si tomamos en consideración que la resolución del Procurador General de Justicia, en que no autoriza el archivo definitivo de la indagatoria referida, fue emitida el 17 de julio de 1995 y 7 meses después el Ministerio Público no ha concluido la misma, es claro que ha existido dilación en la procuración de justicia, circunstancia que conculca los derechos humanos del señor Tomás Contreras Romero y familia.

Por lo que se refiere a los hechos en que perdió la vida Arturo Contreras Avitia, es necesario señalar que intervinieron un gran número de elementos de las Fuerzas de Policía, incluyendo elementos de la Policía Ministerial, Policía Estatal y Policía Municipal; que la causa que dio origen a esta acción, según se desprende de la averiguación en cita, fue que el señor Santos Flores Huerta (evidencia No. 23) escuchó los gritos de Tomás Contreras Romero y Marina Avitia, “...que estaban cuadras adentro de la colonia Nueva Solidaridad y gritando insultos a todos los colonos, y se escuchaban que estaban en estado de ebriedad... Y que casualmente pasaba por ahí una unidad de la Policía Ministerial del Estado en la cual iban dos elementos de la Policía Ministerial, por lo que los detuve y les dije que unas personas andaban escandalizando e insultando a las gentes y que se encontraban en estado de ebriedad, y les solicité que nos ayudaran a los policías ministeriales...”.

A partir del anterior momento se iniciaron los hechos dentro de los cuales se privó de la vida al joven Arturo Contreras Avitia, la acción de las fuerzas policiales estuvo coordinada tanto por el Agente del Ministerio Público Investigador de Francisco I. Madero, licenciado Jaime Martínez Cepeda; el Subdelegado de la Procuraduría General de Justicia en la Región Lagunera, licenciado David Ortíz Polanco, y el licenciado Alberto Terrones Hernández.

Ahora bien, de las pruebas analizadas se desprende fehacientemente que en la actividad desarrollada por los elementos de la policía en el caso del señor Tomás Contreras Romero y del fallecimiento de su menor hijo, Arturo Contreras Avitia, existió un uso excesivo de las armas de fuego por parte de los cuerpos de seguridad; toda vez que el problema nacido de unas injurias y continuando con los daños a dos vehículos oficiales los cuales fueron valorizados en $ 1000 (mil pesos), culminó con la muerte de Arturo Contreras Avitia.

La vida es el bien más preciado que tiene el hombre, es por eso que nadie tiene derecho de privar de la vida a otro ya que tan solo la ley lo acepta para ciertos supuestos, que indudablemente no se dieron en este caso.

En los actos en que a la postre resultó muerto el joven Arturo Contreras Avitia, intervinieron un gran número de policías, se hizo un despliegue de fuerza innecesaria para resolver un problema que quizás se reducía a una simple falta administrativa.

Se integró a la averiguación previa un arma tipo revólver pavón negro, calibre .22 inservible, ya que su cañón se encontraba unido a su cuerpo con cinta maskin tape, instrumento con el cual no se pudo realizar quizás más que un disparo.

Es cierto que uno de los peritos señaló que el arma de referencia sí fue disparada, pero debemos tomar en consideración que distinguidos peritos en Balística, como Angel Vélez Angel señalan que: “Según las mas recientes investigaciones y experimentos efectuados por verdaderos peritos en la materia, lo anterior es más difícil de lo que se cree, tanto, que hasta el momento no es posible determinar científicamente cuanto tiempo hace que fue disparada un arma de fuego.

Además, si bien es cierto que el perito licenciado Jesús García Reynoso rindió un dictamen de Balística y estableció en sus conclusiones que la bala que causó la herida mortal al joven Arturo Contreras Avitia pudo haber sido calibre .22, también es cierto que, de acuerdo con la trayectoria seguida por la bala y tomando también en consideración los orificios de entrada y salida del proyectil, la bala que privó de la existencia a Contreras Avitia también pudo haber sido calibre 223, bala que es usada en los fusiles Colt AR-15; armas usadas en esos hechos, tanto por los elementos de la Policía Ministerial como por la Policía preventiva del estado.

En relación con la dimensión de las heridas se pudiera establecer que el agente vulnerante fue un proyectil de alta velocidad, ya que existen orificios de entrada pequeño y grande de salida.

Es inadmisible que los cuerpos de Seguridad Pública hagan uso indiscriminado de las armas de fuego, si tomamos en cuenta que el señor Tomás Contreras Romero ya se encontraba en su domicilio con su familia cuando los elementos de la Policía Ministerial llegaron frente a dicho lugar.

Lo acontecido el 11 de junio de 1995 en la Colonia Nueva Solidaridad de Francisco I. Madero nos invita a reflexionar sobre el uso indiscriminado de las armas de fuego.

El Código de Conducta para los funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la resolución 30/169 del 17 de diciembre de 1979, y que al informar al Derecho Consuetudinario Internacional constituye una fuente de Derecho pata los Estados miembros, en el sentido de que éstos (los agentes de la autoridad) podrán usar la fuerza, sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida en que lo requiera el desempeño de sus tareas.

El empleo de las armas de fuego debe realizarse como último recurso, y en el caso materia de la presente recomendación fue el único de que se hizo uso.

Los principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley aprobados en el Octavo Congreso cobre el Delito, celebrado en La Habana del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990) estableció:

Disposiciones generales: Los Gobiernos u los organismos encargados de hacer cumplir la Ley adoptarán y aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego contra personas por parte de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y examinarán continuamente las cuestiones éticas relacionadas con dicho empleo.

Los Gobiernos y los Organismos encargados de hacer cumplir la Ley establecerán una serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los funcionarios correspondientes de distintos tipos de armas y municiones, de modo que puedan hacer uso diferenciado de la fuerza y de las armas de fuego.

Entre estas armas deberán figurar armas incapacitantes no letales, con mitas a restringir cada vez más el empleo de medios que puedan ocasionar la muerte por lesiones.

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, en el desempeño de sus funciones utilizarán, en la medida de lo posible, medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego.

Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado revisto.

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar obediencia de órdenes superiores si tuvieran conocimiento de que la orden de emplear la fuerza o armas de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado la muerte o heridas graves a una persona, ea manifiestamente ilegal y tuvieron oportunidad razonable de negarse a cumplirla.

En todo caso, también serán responsables los superiores que dieron las órdenes ilegales.

Del análisis de las pruebas recabadas en la averiguación previa que se estudió y relacionando su síntesis con los principios señalados en antelación, se desprende fehacientemente que los elementos de los Cuerpos de Seguridad emplearon en forma indiscriminada sus armas de fuego, usando las mismas como primera opción.

Unas malas palabras, quizás un disparo, un parabrisas estrellado y una abolladura de una camioneta de la Policía Estatal, de ninguna manera pueden reputarse como daños graves que justifiquen la pérdida de una vida humana.

Es de tomarse muy en cuenta que Tomás Contreras Romero y su familia ya se encontraban en su domicilio cuando la policía inició el tiroteo, manifestando con su actuar ilícito una evidente violación a la garantía constitucional de la seguridad del domicilio y un despliegue salvaje digno de épocas ya superadas por la humanidad, actuación ésta que, como ya se mencionó, duró más de 4 horas; que el Agente del Ministerio Público de Francisco I. Madero y los funcionarios de la Procuraduría General de Justicia del Estado con residencia en Torreón, David  Ortíz Polanco y Humberto Torres Hernández, tomaron el mando de los elementos policiales; por lo que es indudable que también existe responsabilidad de estos funcionarios en el resultado funesto de la acción de la policía.

Por todo lo expuesto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ha llegado a la siguiente conclusión: que la actividad de los Cuerpos de Seguridad Pública en el caso que se estudió fue desproporcionada, irresponsable y antijurídica; incurriendo en un descontrol absoluto al disparar indiscriminadamente en contra de la casa de Tomás Contreras Romero y sobre todo del joven Arturo Contreras Avitia, quien se encontraba fuera de su domicilio en el bordo de la vía del ferrocarril cuando fue impactado muy probablemente por un proyectil de alta velocidad.

Es un absurdo jurídico querer fundamentar la acción de la policía en la legítima defensa y en el cumplimiento de un deber, toda vez que de ninguna manera se dan en este caso los supuestos que señala el artículo 37 fracción I y III del Código Penal del Estado.

Además, debemos de tomar en consideración que los elementos de los diversos cuerpos de policía que intervinieron en los hechos investigados, por su preparación técnica debieron de haber actuado con más responsabilidad y cautela, toda vez que por el adiestramiento recibido se encontraban en una posición superior a Tomás Contreras Romero y su hijo que falleció; los agentes de la autoridad que intervinieron en los actos motivo de esta recomendación pertenecen a corporaciones que deberían dar seguridad pública, y que por lo esencial de su servicio deberían actuar siempre con responsabilidad y cautela, ya que su tarea fundamental es dar seguridad a la sociedad y no actuar en la forma irresponsable como lo hicieron.

Asimismo, debe tomarse en cuenta que de la indagatoria pudiera resultarles responsabilidad, al Agente del Ministerio Público de Francisco I. Madero, licenciado Jaime Martínez Cepeda, razón por la cual se hace necesario que sea otro Agente del Ministerio Público quien continúe con la indagatoria 288/995 en relación a la muerte de Arturo Contreras Avitia.

De las pruebas analizadas se puede establecer que el consumo de bebidas alcohólicas en el municipio de Francisco I. Madero debe ser controlado por la autoridad, aplicándose en forma estricta el Reglamento sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas y76 en su caso, presentar las denuncias respectivas cuando se incurra en los supuestos del artículo 233 BIS del Código Penal del Estado.

Por lo que se refiere a la reparación del daño, el artículo 1825 del Código Civil del Estado establece: “El Estado tiene obligación  de responder de los daños causados por sus funcionarios en el ejercicio de las funciones que les estén encomendadas. Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva contra el Estado, cuando el funcionario directamente responsable no tenga bienes, o los que tenga no sean suficientes para responder al daño causado”.

Asimismo, el Código Penal del Estado, en sus artículos 68, 69 y 70 establece:

Artículo 68: La reparación del daño que deba ser hecha por el sentenciado podrá imponerse como sanción para todos los delitos que lo causen, siempre y cuando lo solicite quien tenga derecho a ello, quedando expedita la vía civil para quien no lo haga.

Artículo 69: AMBITO COMPRENSIVO DE LA REPARACION DEL DAÑO.

La reparación del daño comprende:

III. En los demás supuestos, la reparación del daño material y el pago del perjuicio causado; y

IV. En su caso, la reparación del daño moral.

Artículo 70: DELIMITACION DE LOS TERCEROS OBLIGADOS A LA REPARACION.

VII.- El Estado y los Municipios, por los delitos dolosos o pretencionales cometidos por sus funcionarios o empleados en ejercicio de sus funciones o con motivo de estas; o aprovechándose de la autoridad del cargo como situación de hecho, si se trata de delitos que afecten la libertad personal.

Asimismo, si bien es cierto que en la legislación del Estado de Coahuila no se han implementado las reformas que se incluyeron en la legislación federal en enero de 1994, mediante las cuales se estableció que en los casos en que exista responsabilidad de empleados y funcionarios públicos en la comisión de actos ilícitos intencionales con motivo del ejercicio de las atribuciones encomendadas, el Estado asume solidariamente la obligación de responder por los daños y perjuicios que causen sus servidores públicos.

No obstante que, como ya se señaló, la legislación estatal indica ( artículo 1825 del Código Civil) que la responsabilidad del Estado es subsidiaria en los casos de reparación del daño, el Estado de Coahuila, ya en su caso también el municipio de francisco I. Madero, a pesar de las disposiciones de la legislación estatal, debe proceder a la indemnización a los herederos de Arturo Contreras Avitia; esto es así, toda vez que la Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, que forma parte del derecho interno al haber sido aprobada por el Estado Mexicano (artículo 133 de la Constitución), establece que “Todo Estado parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada...” (artículo 10 de la Declaración sobre la protección de todas las personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, establece: La víctima de un acto de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, recibirá preparación e indemnización de conformidad con la Ley.

Loa anteriores preceptos de la Convención y de la Declaración resultan aplicables en el caso a estudio, pues si bien Arturo Contreras Avitia no fue torturado sí fue privado de su vida por agentes de la autoridad, lo cual constituye un trato cruel e inhumano.


La convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos y Degradantes resulta aplicable en este caso, ya que si el Estado debe de reparar directamente el daño en caso de tortura, por mayoría de razón su responsabilidad en el caso de homicidio es también directa. La norma de la Convención resulta aplicable en este caso, porque es jerárquicamente superior a los preceptos de la legislación local (artículo 133 de la Constitución de la República); por lo que las autoridades estatales deben estar, en el presente caso, a la Convención, por encima de lo que regulen las leyes estatales. A lo anterior debe agregarse que el hecho de que la legislación  de Coahuila no garantice la reparación directa a cargo del Estado, del daño a las víctimas de la tortura y de otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes constituye una omisión al cumplimiento de una responsabilidad ética y jurídica asumida por la Federación en nombre de todo el país, que no puede invocarse como razón para no cubrir la indemnización y la reparación de los daños causados.

El principio de que nadie puede alegar su propia negligencia en su provecho e una expresión de justicia y de razón universalmente aceptada, de cuya aplicación no pueden quedar exentas las autoridades.

Ante el imperativo de atender el interés legitimo de la víctima del delito, la Comisión Estatal considera que la dificultad que pudiera derivarse para determinar la responsabilidad penal y administrativa de los elementos de los cuerpos de Seguridad Pública que intervinieron en los hechos que se investigaron, se hace necesario que el Estado; a través de la Procuraduría General de Justicia y la Subsecretaria de Gobierno y Seguridad Pública, así como el municipio de Francisco I. Madero, procedan a realizar la reparación del daño causado a los herederos de Arturo Contreras Avitia. Ello no obsta para que, una vez hecho el pago de referencia, las autoridades que intervinieron en los hechos delimiten la carga económica que a cada una corresponda a partir de las responsabilidades individuales e institucionales.

Por todo lo ya expuesto a Ustedes, señor C. Procurador General de Justicia del Estado, Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública y Presidente Municipal de Francisco I. Madero, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacerles, con todo respeto, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES.

A Usted señor Procurador General de Justicia:

Primera: Designe un nuevo Agente del Ministerio Público Investigador en Francisco I. Madero, Coahuila, a efecto de que continúe integrando la averiguación previa 288/995 relativa a la muerte de Arturo Contreras Avitia, procediéndose en contra de los presuntos responsables.

Segunda: Se investigue la presunta responsabilidad penal en que pudieran haber incurrido cada uno de los elementos de las diversas corporaciones de policía que participaron en los hechos ocurridos el 11 de junio de 1995 en que fuera privado de la vida Arturo Contreras Avitia, incluso de los licenciados Jaime Martínez Cepeda, David Ortíz Polanco y Humberto Terrones Hernández, que tomaron el mando de las acciones.

Tercera: Se inicie un procedimiento administrativo de investigación con el fin de determinar las responsabilidades de esa naturaleza en que hubieran incurrido los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia que intervinieron en los hechos investigados.

A Usted C. Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública:

Unica: Inicie un procedimientos administrativo de investigación a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Estado, que intervinieron en los hechos del 11 de junio de 1995, que culminaron con la muerte de Arturo Contreras Avitia; esto, independientemente de la averiguación previa que está instruyendo el Ministerio Público.

A Usted señor Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila:

Primera: Se inicie un procedimiento administrativo en contra de todos los elementos de la Policía Preventiva Municipal que intervinieron en los hechos a que se refiere esta Recomendación, de acuerdo a lo señalado por los artículos 1°., 51, 52, 53, 54 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales.

 A Ustedes C.C. Procurador General de Justicia del Estado, Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública y Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila: Unica:  Se proceda en términos de equidad a proveer la reparación del daño a los herederos del joven Arturo Contreras Avitia, tomando en cuenta las consideraciones hechas en el apartado anterior.

La presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado por le artículo 195 de la Constitución Política del Estado tiene carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, señor Procurador General de Justicia, Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública y Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Ustedes que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro de un término  de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.


 La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila lo hará del conocimiento de la opinión pública.

La Presidenta de la Comisión.

Licenciada María Elena Rebollozo Márquez.
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